
PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE,  COMO 
LEY  FUNDAMENTAL  DEL  CONTRATO,  REGIRÁ  LA  CONCESIÓN  DE  USO 
PRIVATIVO DE LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS 
PARA LA VENTA EXCLUSIVA DE GOLOSINAS, PERIÓDICOS Y REVISTAS.

OBJETO.-

Artículo 1.- El presente contrato tiene por objeto la concesión del uso privativo 
de la vía pública mediante la instalación de quioscos para la venta exclusiva de 
golosinas,  periódicos  y  revistas,  en  la  forma  y  con  las  condiciones  que  en  el 
presente pliego se establecen, y cuyas ubicaciones serán las siguientes:

– Calle Velázquez a la altura del número 21, Barriada de La Paz.
– Calle Carmen Colomé Carranza, frente al Parque Dehesa Boyal.
– Calle Limón, en Barriada La Estacada.
– Paseo Arroyo Almonazar, tramo 3. 

No se admite en ningún caso la venta de bebidas y de productos alimenticios 
ni de productos pirotécnicos.

NATURALEZA JURÍDICA.-

Artículo 2.- Se trata de concesiones de uso privativo de bienes de dominio 
público, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 7/99, de Bienes de las 
Entidades  Locales  de  Andalucía,  artículo  58  y  ss.  de  Decreto  18/2006,  del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y artículo 78.1.a), del 
Real Decreto 1372/86, de 13 de junio.

El  contrato  se  regirá  en  cuanto  a  su  preparación,  adjudicación,  efectos y 
extinción por lo establecido en este pliego y para lo no previsto en él, por la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley 
7/1999 de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, el 
Decreto 18/2006 de 24 de enero, el  Real Decreto Legislativo 3/2011 , de 14 de 
noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público ( en adelante 
TRLCSP)  y  sus  disposiciones  de  desarrollo.  Supletoriamente  se  aplicarán  las 
restantes normas de derecho privado.
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DURACIÓN DE LA CONCESIÓN.-

Artículo  3.-  El  plazo  de  la  concesión  de  cada  uno  de  los  quioscos 
anteriormente relacionados será de  UN AÑO,  prorrogable anualmente a  voluntad 
del Ayuntamiento, hasta un máximo de veinte años.  En ningún caso la cesión o 
subarriendo del quiosco impedirá la reversión transcurrido el plazo de la concesión, 
o  de  cualquiera  de  sus  prórrogas,  eximiéndose  de  toda  responsabilidad  al 
Ayuntamiento.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.-

Artículo  4.-  Atendidas  las  razones  sociales  que  motivan  la  presente 
convocatoria, la selección de los concesionarios se efectuará mediante concurso, 
cuya  resolución  se  hará  mediante  la  aplicación  de  los  siguientes  criterios  de 
preferencia:

a) Situación económica.- Para resultar adjudicatario del concurso los ingresos 
netos de la  unidad familiar  del  solicitante no podrán superar  2 veces el  IPREM 
(Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 532,51 euros mensuales x 2)   . 
Máximo 30 puntos sobre un total de 100.

b) Circunstancias familiares y personales.-  Se valorarán las circunstancias 
socio-familiares y personales del solicitante,  tales como la minusvalía o invalidez 
permanente  de  un  miembro  de  la  unidad  familiar,  la  posesión  del  carnet  de 
manipulador  de  alimentos,  la  capacidad  organizativa  para  hacer  viable  el 
funcionamiento del quiosco, etc. Máximo 30 puntos sobre un total de 100.

c) Discapacidad  o invalidez permanente del solicitante.- Se valorará el grado 
de  minusvalía  y  si  el  solicitante  es  o  no  beneficiario  de  pensión  de  invalidez 
permanente total o absoluta, o de gran invalidez. Máximo 30 punto sobre un total de 
100.

d) Cargas familiares.- Se valorará si el solicitante es familia monoparental y si 
tiene hijos menores de 16 años a su cargo. Máximo 10 puntos sobre un total de 100.

Por el  Área de Bienestar Social   se informará a la Corporación sobre las 
cualidades y circunstancias personales y familiares de los concurrentes. A la vista 
de este informe la Corporación resolverá el concurso.

CANON A SATISFACER.-

Artículo 5.- Los adjudicatarios no abonarán cantidad alguna al Ayuntamiento 
de  La  Rinconada por  la  explotación de los quioscos,  con independencia  de las 
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obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal o Autonómica y con independencia, 
también, de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública, que el Ayuntamiento girará 
conforme a la Ordenanza Fiscal en vigor.

CAPACIDAD PARA CONCURRIR.-

Artículo 6.- Podrán participar en el concurso las personas físicas , que sean 
mayores  de  edad  y  se  encuentren  en  posesión  de  sus  derechos  civiles,  que 
cumplan con los criterios económicos señalados en la cláusula anterior y que tengan 
plena  capacidad  de  obrar,  no  se  hallen  incursos  en  ninguna  de  las  causas  de 
incapacidad e incompatibilidad señaladas en el art. 60  del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de Noviembre   por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y disposiciones concordantes al efecto.

OBRAS E INSTALACIONES.- 

Artículo 7.- Todos los quioscos que son objeto de concesión son propiedad 
del  Ayuntamiento  de  La  Rinconada  y  no  podrán  ser  modificados  sin  el 
consentimiento de la entidad local. Para el supuesto de que el adjudicatario quisiera 
edificar  un  nuevo  quiosco,  deberá  ajustarse  al  modelo  señalado  por  el 
Ayuntamiento, según proyecto redactado por el Departamento de Urbanismo.

Los adjudicatarios deberán realizar las obras e instalaciones de adecuación 
necesarias para el uso a que se destinan, sufragando todos estos gastos, así como 
los de mantenimiento del quiosco, siempre con autorización del Ayuntamiento.

Al  término  de  la  concesión  las  obras  e  instalaciones  revertirán  al 
Ayuntamiento  de  La  Rinconada,  sin  que  en  ningún  caso  el  adjudicatario  tenga 
derecho  a  indemnización  alguna  por  las  obras  de  adecuación  o  mantenimiento 
realizadas, ni por las obras de nueva construcción en su caso.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN.-

Artículo  8.-  Las  proposiciones  se  presentarán  en  el  Registro  General  en 
mano, de las 9 a las 14 horas, durante los QUINCE DÍAS naturales siguientes a la 
publicación del anuncio de licitación en el BOP.

Igualmente  se  publicará  el  presente  Pliego  en el  perfil  del  contratista  del 
Ayuntamiento.

También  podrán  presentarse  proposiciones  por  correo,  en  cuyo  caso  en 
interesado  deberá  acreditar  con  el  resguardo  correspondiente,  la  fecha  de 
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar él mismo, al órgano de 
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contratación, por fax o telegrama, la remisión de la proposición. Sin cumplir tales 
requisitos no será admitida la proposición en el caso en que se recibiera fuera del 
plazo fijado en el anuncio de licitación.

La proposición para tomar parte en el concurso se presentará en UN ÚNICO 
sobre cerrado, en cuyo anverso deberá figurar la inscripción: “PROPOSICIÓN PARA 
TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO 
DE  LA  VÍA  PÚBLICA  MEDIANTE  LA  EXPLOTACIÓN  DE  QUIOSCO  DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL”.

En  este  sobre  deberá  firmar  el  presentador  en  el  reverso,  así  como  la 
identificación  completa  del  licitador:  Nombre  y  apellidos,  domicilio  y  número  de 
teléfono.

Dentro  de  este  sobre  cerrado  se  introducirán  otros  DOS  SOBRES 
igualmente cerrados en los que deberán figurar  la inscripción que se indica para 
cada uno de los sobres.

El sobre 1, se subtitulará con la inscripción: “ Documentación Administrativa”, 
que deberá contener la documentación general que se detalla a continuación:

– Solicitud de participación en el procedimiento suscrita por el solicitante 
o  por  el  representante,  si  actuare  por  representación,  según  el  modelo  que  se 
incluye en el Anexo I del presente pliego. Se deberá indicar orden de prioridad en la 
adjudicación del quiosco.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad 
o incompatibilidad, establecida en el art. 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011.

– Aceptación  plena  del  Pliego  de  condiciones  administrativas  del 
presente concurso y cuantas obligaciones del mismo se deriven como concursante y 
adjudicatario,  si  lo  fuese.  Se  aceptan  expresamente  las  instrucciones  para  la 
conservación y mantenimiento del quiosco o para la construcción de uno nuevo si 
fuere el caso, con la obligación de sufragar el importe de los gastos de conservación 
y mantenimiento y de la nueva construcción.

El  sobre  2,  se  subtitulará  “  Documentación  acreditativa  de  los  criterios 
objetivos del concurso”, y contendrá la siguiente documentación:.

– Memoria  justificativa  de  las  circunstancias  personales,  familiares  y 
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laborales  y  otros  datos  (posibles  minusvalías)  que  se  estimen  de  interés 
relacionados  con  el  concurso,  acompañada  de  los  pertinentes  documentos 
acreditativos de las circunstancias y en especial los que acrediten cada uno de los 
criterios de preferencia a que se refiere el artículo 4 del presente pliego:

– Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social, relativo a la 
percepción de pensión o a la no percepción de pensión alguna.

– Certificado del SAE de que el solicitante figura como demandante de 
empleo y en su caso del importe económico de la prestación.

– Declaración  de  la  Renta  del  ejercicio  211  (  o  2010  si  no  hubiera 
presentado la declaración correspondiente a 2011). En caso de no estar obligado a 
presentar  declaración  por  IRPF deberá  aportar  una  declaración  responsable  de 
ingresos  acompañada  de  la  documentación  justificativa  (  nóminas,  pensiones, 
recibos).

– Justificante  de  los  ingresos  que  percibe  la  unidad  familiar 
( declaraciones de IRPF, certificados de la Seguridad Social, Certificados del SAE 
sobre percepción de prestaciones). La documentación indicada deberá ser aportada 
por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años.

– Personas con discapacidad: deberá acreditarse mediante Certificado 
de Minusvalía donde conste el porcentaje de discapacidad igual o superior al 33% , 
o en su caso, resolución del INSS donde conste el grado de invalidez reconocido.

– En cuanto a las circunstancias familiares, se acreditarán mediante la 
aportación de copia debidamente compulsada de la siguiente documentación:

– Copia del libro de familia.
– Título de familia numerosa.
– Sentencia o Auto por el que se acuerde atribuir al solicitante la guarda 

y custodia de sus hijos.
– Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.

NÚMERO DE CONCESIONES Y ORDEN DE PREFERENCIA.-

Artículo  9.-  Cada  familia  podrá  optar  únicamente  a  la  concesión  de  un 
quiosco,  excluyendo  el  parentesco  en  línea  ascendente  y  colateral,  a  partir  del 
segundo grado.
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En la proposición el solicitante deberá relacionar por orden de preferencia los 
quioscos señalados en la cláusula primera del presente pliego, y el Ayuntamiento 
procederá a la adjudicación teniendo en cuenta la puntuación obtenida y este orden 
de preferencia.

GARANTÍA 

Artículo  10.-  Atendida  las  circunstancias  sociales  a  que  responde  la 
concesión  y  teniendo  en  cuenta  que  entre  los  criterios  de  adjudicación  se  da 
preferencia  a  los  menores  umbrales  de  renta  de  los  licitadores  y  dado  que  la 
presente contratación pretende contribuir a paliar la situación socio-económica que 
presentan  en  este  municipio  determinados  colectivos,  que  debido  a  su  precaria 
situación económica o a su dificultad para acceder al mercado laboral por razones 
de  discapacidad,  cargas  familiares,  víctimas  de  la  violencia  de  género  u  otras 
circunstancias sociales, se encuentran necesitados de una especial protección , de 
conformidad con lo dispuesto  en los artículos 16 del  Decreto 18/2006 de 24 de 
enero Reglamento de Bienes de las entidades Locales de Andalucía y 95.1 del Real 
Decreto 3/2011 , de 14 de Noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se exime a los licitadores de la prestación de garantías.

MESA DE CONTRATACIÓN.- 

Artículo  11.-  La  Mesa  de  Contratación  estará  integrada  o  constituida  del 
modo siguiente:

- Presidente, que lo será el de la Corporación Municipal o miembro en quién 
delegue.

- El Coordinador del  Área de Bienestar Social.

– El Secretario.
– El Interventor.
– El Tesorero

-  Un  Secretario,  designado  por  el  Presidente  entre  los  funcionarios-
administrativos afectos al órgano de Contratación. 

 CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL.- 

Artículo 12.- Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de 
Contratación procederá a la calificación de la documentación general presentada 
por los licitadores, en el sobre A en sesión pública, en el día hábil siguiente al de 
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terminación  del  plazo  de  presentación.  Si  se  observasen  defectos  materiales 
subsanables en dicha documentación, podrá concederse , si se estima conveniente, 
un plazo de tres días hábiles para que el licitador lo subsane.

A continuación, por la mesa de contratación se procederá a la apertura del 
sobre B “ Documentación acreditativa de los criterios objetivos del concurso”.

Se dará por terminado el acto de apertura de plicas sin efectuar adjudicación 
y  se  pasará  el  expediente  a  los  Servicios  Técnicos  Municipales  del  Área  de 
Bienestar  Social  que  tras  el  examen  de  la  documentación  presentada  por  los 
licitadores elevará a la Mesa de Contratación propuesta de adjudicación de cada 
quiosco en favor del licitador que haya obtenido mayor puntuación.

ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO,  NOTIFICACIÓN,  FORMALIZACIÓN  Y 
PUBLICACIÓN.-

Artículo  13.-  La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  por  el  Alcalde-
Presidente que actuará como órgano de contratación, conforme a la propuesta que 
realice la Mesa de Contratación.  Si  el  órgano de contratación se apartara  de la 
propuesta realizada por la Mesa de Contratación, deberá motivar su decisión. 

El  órgano  de  contratación,  requerirá  a  los  licitadores  propuestos  para  la 
adjudicación  por obtener la mayor puntuación de las ofertas presentadas para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social  o  autorice  al  órgano  de  contratación  para  obtener  de  forma  directa  la 
acreditación  de  ello,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 
señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese 
caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que 
hayan quedado clasificadas las ofertas.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco 
días hábiles siguientes  a la recepción de la documentación.

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificará  a  los  candidatos  o 
licitadores y, simultáneamente se publicará en el perfil del contratante.

El  adjudicatario  queda  obligado  a  formalizar  el  contrato  en  documento 
administrativo  que  se  ajuste  con  exactitud  a  las  condiciones  de  la  licitación, 
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constituyendo dicho documento título suficiente  para acceder a cualquier registro 
público.

El  órgano de contratación  requerirá  al  adjudicatario  para que  formalice  el 
contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente  a aquél en 
que hubiera recibido el requerimiento. No podrá iniciarse la concesión sin su previa 
formalización. 

Si  antes  del  transcurso  de dos  años  a  contar  desde  la  formalización  del 
contrato  se  produjese  la  renuncia  del  concesionario,  la  Administración  podrá 
adjudicar  el  contrato  al  licitador  siguiente  a  aquél,  siguiendo el  orden en el  que 
hayan sido clasificadas las ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo 
adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un 
plazo de diez días para cumplimentar la documentación señalada en esta claúsula.

DERECHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO.-

Artículo 14.- Serán deberes del concesionario los siguientes:

Artículo 14.1.- Derechos.- El concesionario tendrá los siguientes derechos:

a.- A tener el uso privativo del quiosco instalado en el dominio público de 
titularidad municipal.

b.-  a  ser  mantenido  en  el  uso  y  disfrute  por  el  plazo  de  duración  de  la 
concesión.

c.- Explotar el quiosco de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación. 

Artículo 14.2.- Deberes del concesionario.- Serán los siguientes:

a) Una vez realizada la adjudicación ,  efectuar  las obras de reparación e 
instalaciones necesarias para la puesta en funcionamiento del quiosco adjudicado, 
en el plazo máximo de dos meses desde el acuerdo de adjudicación. En todo caso 
el quiosco deberá estar en funcionamiento antes de los tres meses, desde la firma 
del contrato administrativo.

b) Respetar el objeto de la concesión y los límites establecidos en la misma. 
El  concesionario  podrá  vender  únicamente  golosinas,  refrescos  y  similares, 
periódicos, libros y revistas. La venta de tabaco requerirá, en todo caso, autorización 
previa  y  expresa  del  Ayuntamiento.  El  quiosco  no  se  podrá  destinar  a  otras 
actividades distintas siendo causa de resolución automática la venta de bebidas 
alcohólicas, productos pirotécnicos .
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c)  Mantener  en buen  estado  la  porción del  dominio  público  ocupado,  así 
como mantener perfectamente limpia un área de tres metros alrededor del quiosco.

Las instalaciones deberán mantenerse en perfecto estado de conservación.

d)  No instalar  en el  quiosco ningún tipo  de publicidad,  salvo  autorización 
municipal.

e) Al tratarse de una concesión que se otorga en base a las circunstancias 
personales  y  condiciones  familiares  del  solicitante,  no  será  transmisible  dicha 
concesión  a  terceros.  Se  admitirá  únicamente  la  transmisión  a  miembros  de  la 
familia,  exigiéndose  que  medie  una  relación  de  parentesco  de,  exclusivamente, 
primer  y  segundo  grado,  y  siempre  que  el  Ayuntamiento  compruebe  que  en  la 
persona subrogada subsistan circunstancias que hagan aconsejable la subrogación.

El incumplimiento de este deber será causa de resolución automática de la 
concesión,  exonerándose  el  Ayuntamiento  de  los  posibles  perjuicios  que  se  le 
irroguen al tercero subrogado.

f) Explotar de manera personal la actividad a que se destine el quiosco, si 
bien será lícito que tal actividad pueda ser ejercida por familiares de hasta primer 
grado exclusivamente, no pudiendo tener empleados.

g) Sufragar los gastos de luz, agua y demás, necesarios para el desarrollo de 
su actividad.

h) Tener abierto el quiosco los días y horas que fije la Corporación, quien 
determinará los periodos de vacaciones. El quiosco deberá estar abierto al público, 
diariamente, un mínimo de cuatro horas, y el incumplimiento de esta obligación se 
considerará falta muy grave, pudiendo dar lugar a la caducidad de la concesión sin 
indemnización. El horario de apertura y cierre estará a lo dispuesto en la legislación 
en cada caso vigente.

i)  Atender  los  impuestos  o  tasas  estatales,  autonómicos,  provinciales  o 
municipales que correspondan.

j) Queda prohibido exponer género fuera del recinto del quiosco, excepto en 
las paredes del mismo.

Por su parte, el Ayuntamiento, queda obligado a mantener al concesionario 
en el uso y disfrute del derecho concedido, e indemnizarle en los supuestos que 
proceda.
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RELACIONES ENTRE EL CONCESIONARIO Y TERCEROS.-

Artículo  15.-  Esta  concesión  se  entenderá  otorgada  salvo  el  derecho  de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

REVERSIÓN.-

Artículo 16.- Al término del plazo de la concesión, o de cualquiera de sus 
prórrogas, revertirán a propiedad del Ayuntamiento los quioscos instalados dada la 
construcción/titularidad  de  los  mismos  por  el  Ayuntamiento,  por  lo  que  no  se 
indemnizará con cantidad alguna al concesionario.

Los  quioscos  deberán  encontrarse  en  buen  estado  de  conservación  al 
término de la concesión, a cuyo efecto y con una antelación de seis meses a la de 
finalización del contrato, el Ayuntamiento designará los técnicos para inspeccionar el 
estado en que se encuentran, ordenando, a la vista de esta inspección, la ejecución 
de las obras y trabajos de reparación y reposición que estimen necesarios,  que 
serán de cuenta del concesionario.

Por otra parte el concesionario vendrá obligado a abandonar y dejar libres y 
vacíos a disposición de la administración, dentro del plazo, los bienes objetos de 
concesión, reconociendo al Ayuntamiento la potestad para acordar y ejecutar por si 
el lanzamiento.

REVISIÓN DE CIRCUNSTANCIAS.-

Artículo 17.- Como consecuencia de que la adjudicación se otorga en base a 
circunstancias personales y familiares, de acuerdo con los criterios de preferencia 
establecidos en el presente pliego, para el supuesto de que el plazo de concesión 
se  prorrogase,  cada  dos  años  se  revisarán  dichas  circunstancias,  y  si  estas 
hubieran cambiado favorablemente para el adjudicatario, este se verá obligado, en 
el plazo máximo de un mes, a dejarlo en manos de la administración concedente, 
sin indemnización alguna.

FALTA DE PAGO.-

Artículo 18.- El Ayuntamiento no se hará responsable de la falta de pago de 
los concesionarios a sus proveedores, ni de los deterioros o robos que se puedan 
cometer en los quioscos.

RESCATE.-

Artículo  19.-  La Corporación  Municipal  se  reserva  el  derecho  a  dejar  sin 
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efecto  la  concesión  antes  del  vencimiento,  si  lo  justificasen  circunstancias 
sobrevenidas de interés público, mediante indemnización al concesionario de los 
daños que se le causen, o sin ella cuando no procediese.

SANCIONES.-

Artículo 20.- Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves.

Serán infracciones leves:

-  Los  retrasos  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del 
concesionario.

- Las desobediencias a los Decretos de la Alcaldía.
-  El  no  sometimiento  a  la  inspección  de  los  servicios  técnicos 

municipales.
- La falta de limpieza del quiosco o del perímetro que lo rodea.

Si el concesionario cometiese una infracción de carácter leve, se le impondrá 
una sanción de 50  a 100 euros .

Serán infracciones graves:

- La reiteración durante el periodo de un año, por parte del concesionario, de 
actos que den lugar a infracciones leves.
- La actuación del concesionario que de lugar a la depreciación del dominio 
público, o bien de las instalaciones.

Si  el  concesionario  cometiese  una  infracción  de  carácter  grave,  se  le 
impondrá  una sanción de 101  a 300 euros .

Tendrán el carácter de infracciones muy graves:

- La reiteración de sanciones graves.
-  El  no  ejercicio  de  la  actividad  por  el  concesionario  en  las  condiciones 
previstas en el artículo 13.b) del presente pliego.
- El traspaso, cesión o subarriendo del quiosco.
- El incumplimiento del horario establecido por el Ayuntamiento.

En estos supuestos se declarará la extinción de la concesión.

EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.-

Artículo 20.- La concesión se extinguirá:
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- Por falta de pago del canon, o cualquier otro incumplimiento grave de 
las obligaciones del titular de la concesión, declarado por el órgano que otorgó la 
concesión o autorización.

- Por el transcurso del plazo, o de cualquiera de sus prórrogas.
- Por renuncia del concesionario.

- Por cese de las condiciones socio-económicas que motivaron la concesión.
- Por sanción con arreglo a lo dispuesto en este pliego.
- Por desafectación del bien.
- Por revocación de la concesión.
– Por resolución judicial.
– Por mutuo acuerdo.
– Rescate,  previa  indemnización  o  revocación  unilateral  de  la 

concesión.
– La no formalización del contrato en plazo.
– Muerte o incapacidad sobrevenida del usuario o concesionario.

MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN.-

Artículo 21.-  El órgano de contratación podrá introducir  modificaciones por 
razones de interés público en los elementos que integran el contrato, siempre que 
sean debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas.

JURISDICCIÓN COMPETENTE.-

Artículo  22.-  Las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  interpretación, 
modificación, resolución y efectos del contrato serán resueltas por los órganos de 
contratación,  cuya  resoluciones  agotarán  la  vía  administrativa  y  abrirán  la  vía 
contencioso-administrativa a tenor de la Ley de dicha jurisdicción.

La Rinconada, 6 de Junio de 2012.
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MODELO SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

D./Doña ----------------------------------------,  con domicilio  en ---------------------------------, 
provincia  de  -------------------------------,  calle  --------------------------------------,  núm. 
-----------  y  D.N.I.  Núm. ----------------------,  en relación con el  concurso convocado 
para la concesión de cuatro quioscos sitos en  esta localidad, en las calles:

– Velázquez a la altura del número 21, Barriada de La Paz.
– Carmen Colomé Carranza , frente al Parque Dehesa Boyal.
– Limón, en Barriada La Estacada.
– Paseo Arroyo Almonazar, tramo 3.

SOLICITA  participar  en  la  licitación  del  citado  concurso  estando  interesado  en 
presentar  oferta  para  la  concesión  del   quiosco  sito  en 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------, 
de esta localidad.

La Rinconada, ------------  de -------------  de 2012.

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 -
 h

ttp
://

ca
rp

et
a.

la
rin

co
na

da
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
13

09
ID

O
C

10
00

13
8A

D
00

01
B

14
A

A
B

N
O

M
B

R
E

:
Ja

vi
er

 F
er

ná
nd

ez
 d

e 
lo

s 
R

ío
s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
-P

re
si

de
nt

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

R
in

co
na

da
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
07

/0
6/

20
12

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
9A

C
B

B
B

7F
D

8C
18

48
1C

E
B

0E
7E

F
6B

89
9B

A
68

64
3D

15
C



MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE.

D./Doña  -------------------------------------------------  con  residencia  en 
--------------------------,  provincia  de  ----------------------------------   calle 
-----------------------------------------,  núm.   --------------------   y  D.N.I.  Núm. 
----------------------  DECLARA BAJO SU PERSONAL RESPONSABILIDAD y ante el 
Ayuntamiento de La Rinconada :

Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad social, impuestas por las disposiciones 
vigentes. ( Las certificaciones de la Tesorería General de la Seguridad social y de la 
Agencia Tributaria Estatal, Administración Autonómica y de la Administración Local 
contratante, serán aportados en el caso de resultar adjudicatario provisional de este 
contrato).

No encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar previstas en el 
artículo  60  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011  de  14  de  noviembre,  Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La Rinconada, -------------------, a ---------  de ------------  de 2012.
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